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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2015, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para el desarrollo de Programas Formativos
Específicos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2015/2016 para talleres profesionales y para los
cursos 2015/2016 y 2016/2017 para talleres específicos. (2015062220)

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 133/2015, de 23 de junio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de Programas Formativos Es-
pecíficos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
aprueba la primera convocatoria de ayudas, para el curso 2015/2016 para talleres profesio-
nales y para los cursos 2015/2016 y 2016/2017 para talleres específicos (DOE n.º 123, de 29
de junio), a tenor de lo dispuesto en el artículo 15, y a propuesta de la Comisión de Selec-
ción, en uso de las atribuciones que tengo concedidas

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas reflejadas en el Anexo I, a las entidades cuyas solicitudes han
sido estimadas hasta un importe total de 680.050,00 euros, distribuidas en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

— Para desarrollar Talleres Profesionales por parte de mancomunidades de municipios: Apli-
cación Presupuestaria: 2015.13.03.222B.461.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. Pro-
yecto: 2015.13.03.0002. Importe: 134.550,00 euros (ciento treinta y cuatro mil quinien-
tos cincuenta euros). Expediente Gestor: 1513F2S35001, Expediente de Gasto: 001.

— Para desarrollar Talleres Profesionales por parte de entidades enumeradas en el artículo
2.1.c) del mencionado decreto: Aplicación Presupuestaria: 2015.13.03.222B.489.00 Su-
perproyecto: 2013.13.03.9001. Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 59.700,00 euros
(cincuenta y nueve mil setecientos euros). Expediente Gestor: 1513F2S35001, Expedien-
te de Gasto: 002.

— Para desarrollar Talleres Específicos por parte de entidades enumeradas en el artículo
2.1.c) del mencionado decreto: Aplicación Presupuestaria: 2015.13.03.222B.489.00 Su-
perproyecto: 2013.13.03.9001. Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 145.775,00 euros
(ciento cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cinco euros). Expediente Gestor:
1513F2S35001, Expediente de Gasto: 003.

— Para desarrollar Talleres Profesionales por parte de mancomunidades de municipios: Apli-
cación Presupuestaria: 2016.13.03.222B.461.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. Pro-
yecto: 2015.13.03.0002. Importe: 134.550,00 euros (ciento treinta y cuatro mil quinien-
tos cincuenta euros). Expediente Gestor: 1513F2S35001, Expediente de Gasto: 001.

— Para desarrollar Talleres Profesionales por parte de entidades enumeradas en el artículo
2.1.c) del mencionado decreto: Aplicación Presupuestaria: 2016.13.03.222B.489.00 Su-
perproyecto: 2013.13.03.9001. Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 59.700,00 euros
(cincuenta y nueve mil setecientos euros). Expediente Gestor: 1513F2S35001, Expedien-
te de Gasto: 002.
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— Para desarrollar Talleres Específicos por parte de entidades enumeradas en el artículo
2.1.c) del mencionado decreto: Aplicación Presupuestaria: 2016.13.03.222B.489.00 Su-
perproyecto: 2013.13.03.9001. Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 145.775,00 euros
(ciento cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cinco euros). Expediente Gestor:
1513F2S35001, Expediente de Gasto: 003.

Segundo. Anexo II, listado de entidades que, reuniendo todos los requisitos exigidos, tienen
una puntuación inferior a las anteriores y que no pueden ser estimadas por limitaciones de
crédito, constituyendo la Lista de Reserva.

Tercero. Anexo III, listado de entidades excluidas, con indicación del motivo de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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